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.ahiendo notado el Rey, que por no haber 
regla fija y constante sobre el sueldo que cor~ 
responde Á los Oficiales quando van a Indias 
provistos en Gobiernos Militares , 6 pasan 
después por nueva, gracia a servir otros en 
los mismos dominios; se originaban con este 
motivo muchos recursos , pidiendo el suel
do respectivo d dicho intervalo, 6 en su de

fecto auxilios 6 gratificaciones para el via~ 
ge, ó que este se l§s costease de cuenta de la 
Real Hacienda; ha venido en resolver S. M> 
Ü fin de establecer para lo sucesivo un mé
todo general y uniforme: que en dichos ca~ 

. sos r 6 en el de regresar d España los Go~ 
hrnadores después de haber sido relevados 
por haber cumplido el tiempo de sus Gobier
nos, se les abone m los subseqüentes ajusta
mientos de:sus pagas el sueldo de su anterior 



destino hasta el dia de su embarque; y des-
de este inclusive el del empleo, destino agra
do que vayan d servir: debiéndose compre* 
hender también en esta regla d los Generales 
que fueren 6 volviesen de servir Virrey natos, 
Presidencias, Capitanías generales 6 qua~ 
Jes quiera otros Gobiernos particulares. Y en 
caso de quepor pasar de unos Gobiernos a 
otros en las mismas Indias no se verificare 
embarco para hacer su viage > que entonces 
la toma de posesión en el nuevo destino sirva 
de regla y periodo para el abono del sueldo 
del anterior que hubieren dexado ; con con
dición de verificarse siempre en todos los ca
sos la precisa circunstancia de no mediar de
moras voluntarias ; y baxo el concepto de 
quedar anulado el abono de las doce pagas 
que en virtud de Reales órdenes de 2$ de 
Febrero de i f 64 , y primero de Octubre 
de i j 8 8 se hacía d los Gobernadores que 
regresaban d Europa por cumplidos, y siñ 
acción los interesados d solicitar otros , yü 



sea por via de gratificación , sobresueldo 6 
de rancho marítimo. 

Todo lo qual prevengo d V . de Real 
orden para su inteligencia y respectivo cum* 
plimiento. Dios guarde a Vi muchos años. 
Aran juez a 16 de Abr i l de i j ^ í * 




